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DELA PROVIMCIl DE LEÚN 
ADVERTENCIA O f i C I A L 

LQ*f o qa» In Bm. AlnldM y BMK-
« r i M radbtB lo* ntaMiea d i l Bounbi 
^MMrropondma t i dfltrito, dilposMa 
4MMfl|«BB«i«mplueB «1 litio di to«-
taabn, dasd* panunMeii hwU «1 IMÍ-
k* W aAmoo l iguen te. 

Lo» aMntuioiniduin d« canMmr 
Id BOLXTIMXX MlMdUMdw oideiiad*-
mnt», p»» »u «HUMinBUiíB, qn« d*b«-
1* T i r i í t K M Mda iS«. 

se nmucA LOS unes , MIÉRCOLBS Y VIERNES 

Be merib* ta it Ooatidute d i U Dipataei¿s proTi acial, • eutro P«-
l e t » etamunts eéatiznoi «1 toiamtr*, « u s snetu ni MBiMtn 7 qairce 
peMtu al alo, a lew partienlarM, paga'** *) w U ' i ' u la «ucripción. Loa 
sana da hera da l a capital aa hans por libiasia dal Sito mutua, admi-
tifiideae adío aelloa u ími a s a a i f a i » * * da tiimutn*, 7 -ánieasiaata por la 
faacaMa da paaata qna nanita. La» aoaehpeioce» atraaadaa ae cobran 
ecn ausento prapertíonal. 

Lea ATvnMjKiesto» da «ata protincia abonarin la mueripciín can 
anaglc a l a tácala isrerta en circñlar d« la Comitión proiincial, publicada 
cu loa atacna da cate) EOLBTIH de (echa SOy 22 de diciembre de 1906. 

Lea Jugadca municipalaa, ain diltinciiín, diei peaetaa al a2e. 
Nímeroa aneltoa ToinUeimeo eéntiiao» de peaate. 

ADVERTENCIA EOITORIAL 

La» diipoaieionM do la» antoridadae, excepto la» qu 
•cea a Isitancia da parte no pobre, >e úuortarán. ofl-
dalMentak aaimiamo cnalqmer anuncio concerniente al 
«erricio nacional qna dimane de t u miemaa; lo de in-
tar<e partietüar preTio el pago adelantado da veinte 
adatiBee de paaeaa por eada linea de ínaereion. 

Lea aanaaiei a qna hace referencia la cintilar da la 
OemliMa pnriaeial, beba U de diciembre de 1(06, ea 
cmaplimiento al acuerda da la Dipntacidn da 30 de no-
Tieiobn de dicho aHo, j enja circular ha «ido nnbli-
eadaealoaBoLnnasOnciáusde 20/29 de diciem
bre ya eitade, eaabonar&a eon arreglo a la tariia qna ea 
maaeieaadaa Boumma aa inaerta. 

P A R T C O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DB MINISTROS 

cuela nacional de nlflo» de eita villa* 
Cabillas de fíacda.—L* Cai«-

Egcnele de eita localidad. 
Cabillos del S i l . - La Caga-Es

cuela de nlflos de Cubillos. 
Chozas de Abajo.—Distrito 1-°. 

Seccfón única: la Casa-Escuela mix
ta dé dicho pueblo, sita en la Plaza S. M . el REY Don Alfonso XU1 

(Q. D . Q.), S. M . la RBUÍA DoBa ¿ a — ; J . 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el Major^-Dlslrtto 2.» Secclín ünl- , 
Principe de Asturias e Infantes, con- ca: la Cesa-Eícuela del pu*b!o de 
t M a n sin novedad en su Importante , Ardcnclno, «Ita en la calle de la Ca-
aatnd. 

De Igual beneficio disfrutan laa ¡ 1 personas de la Augusta Real 
Pamilia. 

<e*tl* del dia 81 de enero da IMT) 

Gobierno eitil de la pmioeb 

E L E C C I O N E S 

RELACIÓN de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
C e n o electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan legar en el afta 
de 1917: 
Benuia.—Dbtríto 1.*: la Caga-

Escuela de Benuza.-Diitrito 2.*: 
la Caía-Escuela de nlflos del pueblo 
de Lomba. 

Cebantco.—La Casa-Escuela de 
Cebanlco. 

CebroMs del RÍO.—IA Casa<Cs-
cuela de nlftcs del expresado Ce-
trenes. 

Cimanes de l a Vega.—La Es
cuela t t t tal de niños, sita en la ca
lle de la Iglesia. 

Cimanes del Tejar.—Ya. Cata-
Eicue'e de Cimtnes del Tejar. 

Cistierna— Dlttrilo 1.°, Clstler-
na: el Colegio de Nuestra Sedera.— 
Diitrllo 2.°, Stbcro: la Escuela de 
r l í o i del mismo. 

Congosto.—La Escuela de esta 
villa. 

rretera. 
Destriana.— La Casa-Escuela da 

nllloa de Destriana. 
Esecbar de Campos.— La Es- ' 

cuela pública de este pueblo. 
Folgoto de l a Ribera.—Distrito 

1.a, Pbrgoso: la Casa-Escuela de 
ñiflas drTolgpso.—Distrito 2.°, Va
lle: la Cait-Eicuela de Valle. 

Fresnedo.—1» Caia-Etcuela de 
Piesnedo. 

Fresno de l a Vega.—La Escuela 
de ñiflas de este pueblo. 

Fuentes de Corbcja l . - La Cssa-
Ejcuela de ñiflas del mismo. 

Gaileguilles de Campos.—La 
Escuela de ñiflas de Qallcguillos da 
Campos. 

Garre f e . - Distrito !.•: la Escue
la de nlflos y ñiflas de esta villa da 
Garrefe.- Distrito 2.*: la Escuela 

. de nlllcs y ñiflas del pueblo de Rui-
fbreo. 

Gordaliza del Pino.—La Casa-
Escuela necional de nlflos de este 

: pueblo. 
Gordcneilfo.—La tala de la Es

cuela de nlflss, sita en la Plaza Ma-
! yor de esta villa. 
i Graieffs.— Distrito l . " , Sec-
I c l in 1.*: la Casa-Escuela de ñiflas 
: de Grsdeltf.—Sección 2.*: la Casa-
; EscueladeSantiWftez-Distrito2.°, 
; Sección I.*: la Escuela de Rueda.— 
' Sección 2.*: la Cua-Escuela del 

pueblo de Viilarratel. 
i Gr t ja l de Campos.—La Escue-

- Laguna-de -Negrillos.—La- Es
cuela vieja de nlflos de este pueblo. 

L ineara— La sala-audiencia del 
Juzgado, como mis céntrico j ade
cuado. 

L a R o b l a . - D M i l t o 1.a: la Casa-
Escuela de La Rebla.-Distrito 2.*: 
la Casa-Escuela de Candanedo. 

L a Vega de Almama.—L» Casa-
Escuela de este pueblo. 

¿e<¡n.-D¡titito 1.a, Sección I.*: 
Consistorio de la Pinza M a y o r -
Sección 2.*: «Nuevo Recreo Indus-
dustrlal.» 

Distrito 2.a, Sección 1.*: Teatro 
municipal.—Sección 2.*: Audiencia 
provincial. 

Distrito 3.°, Sección 1 .*: Escuela 
de Párvulos.—Sección 2.*: Escuela 
de Veterinaria. 

Distrito 4.a, Sección 1.a: Escueta 
Normal de Maestras.—Sección 2.*: 
Casa-Hospicio. 

Los Barrios de Salas.—Ls Ca
sa-Escuela de nlflss, sita en ta calle 
de barrio Palcón del barrio de Salas. 

Lucillo.—Distrito 1.°: la Escuela 
de nlflos de Lucillo.—Distrito 2.°: 
la Escueta mixta de Mollnaferrera. 

Luyete-Dis t r i to de Luyego: la 
Casa Consistorial, planta alta.— 
Distrito de Prlsranza: la Casa Es-

, cuela de nlflos de Prlaranza, planta 
baja. 

Llamas de l a Ribera.—La Es
cuela de nlflos de Llamas de la Ri
bera. 

Mansiüa JUafor.—La Escuela 
del puiblo de Mansilla Mayor. 

Maraña.—Lu Escuela de este 
pueblo. 

JUatadeón de los Oteros.—La 
Escuela de ñiflas de esta localidad. 

Ma ta l l ana .—La Casa-Escuela 
de Mstallana. 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DB LIÓN " 

Recargas •umlelpalaa m»hr» 
M n a t r l a l 

Desde el día 19 al 29 del mes ac
tual, queda abierto el pago en la 
Depositarla-Pagaduría de esta De
legación, de los recargos munlpalea 
sobre la contribución Industrial da! 
4.a trimestre de 1918 y resultas,; 

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento da les 
Ayuntamientos de la provincia; ad-
virtiéndoles qne las cantidades que 
no se realicen en e) plazo seflalado, 
serán reintegradas al Tesoro. 

León 18 de enero de 1917.=Car-
los Barrio. 

j -m 
i AUDIENCIA TERRITORIAL 

DB VALLABOL1D 

Secretaria de gobierno 
Se hallan Vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7.° de la Ley de S de agosto 
de 1907: 

E n el partido de Pon ferrada 
Fiscal suplente de Albures de 

Ribera. 

Corullón.—Distrito 1.a, Sección I la de nlflos del mismo, 
1.a, Cara Ccnslstorlal: la Escuela 
de nlflos — Sección 2 *, Caía Es
cuela: la Escuela de ñiflas.—Distri
to 2.a, Sección única, Omlja: el lo
cal de la Escuela. 

Coni l los de los Oteros.—La Es
cuela de nlflos de Corviftos. 

Crímenes.—El local que ocupa 
el Ju2g¡-<¡o municipal. 

Cuadros.—La Escuela de nlflos 
de este pueblo. 

Cabilla* de tos Oteros.— L a Es-

Gusendos de los Oteros.—la sa
la de la Escuela de nlflos, sita en la 
calle Real. 

fzcgre.—La Casa-Escuela del 
pueblo de ¡ztgre, situada en la ronda 
de tas eras. 
Joara— La Caía-Escuela del pue

blo de Joara. 
L a Antigua.—La Escuela de nl

flos del pueblo de La Antigua. 
L a Erclna.—La Casa-Escuela 

pública de La Eiclna. 

E n el partido de Sahagún 
Fiscal suplente de Cubillas de 

Rueda. 
i Los que aspiren a ellos presenta-uSâ ll?' 1 . n . r u . i . <i« nlftae frán sus Instancias, en esta Secreta-ÁJíf^"f±Z E,cu*la denl, tó, its, en el papel sellado de la clase 

^ M ^ W ^ - D I s t r l t o d e £ f " ^ ^ ^ W r í l n f d e 
de Murías: el antiguo local de la toa J s e r v f c « ' ' < ™ " 0 * 
& c £ ^ $ W t o Z & l SEStadi «"te JSS'nciot Ll Z o . 
£ ? . n f . i P . ^ 2 5 l ;?«n. LETÍN OFICIAL; entendiéndose que 
da: la Casa-Escuela de nlflos de di- f > q u e | , a s , u e ^ SE HLLL|EN DRT|JA. 

I mente- reintegrades según se indl-
| ca, se tendrán por no presentadas 
1 en forma, y no se las dará, por tan-
\ to, el curso correspondiente. 
' Valladolid 16 de enero de 1917.<~ 
( P. A . de la S. de C : El Secretario 
( de gobierno, Jesús Lezcano. 

cho pueblo, 
(Se continuará) 

León 20 de enero de 1917. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 



Cuerpo de Ingenieros de Montes Distrito de León 
O I R O T J L A B 

Siendo necesario reunir los datos que han de servir de base para la formación del plan de aprovechamientos para el «m forestal de 1917a 1918, se 
recuerda a los pueblos poseedores de montes clasificados de utilidad púWIca, que con arreg'o a lo dispuesto en el art. 3 • del Real decreto de 17 de 
mayo de 1865, modificad* por el de 23 de noviembre de 1881, deben remitir a esta Jefatura nota detallada de los aprovechamientos forestales que de
seen aprovechar, cuya nota pueden ajusfar al siguiente modelo. -

León 5 de enero de 1917.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
(Modelo que ae eUa U Hrentor anterior) 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 
PARTIDO JUDICIAL D E TÉRMINO MUNICIPAL D E . 

NOTA de los aprovechamientos qne desea disfrutar el pueblo de .' en los montes fee se expresan, dorante el «ño / o -
restal de 1917 a 1918 

tlÚMIRO Y NOMBRE 
D I L 

MONTB Enpecie Metro» 
etibieoE 

LESAS 

Esté
reo! 

Cabft-
ll«r 

ou i» l 
Ouo 

piodra 
Mstru 
oábieoi 

Sitio 
dalqiiahi 
s z t r a e r H 

QaiaulM 
métrico* 

OTROS APRO. 
TSCHA.-
MIBMTOS 

V.» B.": 
El Alcalde, 

. . . . . . . . de d e í 9 1 7 . 
E l Presidente de la Junta administrativa, 

M I N A S 

DON J03S R8VILLA T HAYA, 
' OiaSHlBitO J B » DBL DISIBITO 

ItiNBKO DS BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Dionisio 

Gonziiez Miranda, vecino de C a 
boalles, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 9 del mes de diciembre, a las 
diez y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo cuatro pertenencias 
para la mina de hulla llamada Marta, 
sita en término de Rucayo, Ayunta
miento de Vegamlán. Hace la desig
nación de las cuatro pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 

•ífr al N v.: 
S í tomará como punto de partida 

la 5.* estaca de la mina • María Te
resa,» núm. 3.387, y de él se medi
rán 200 metros al S. 16* E . , colo
cando la 1.a estaca; de ésta 200 a! 
0.16a S., la 2.a; de ésta 200 al N . 
16° O. , la 3.a, y de ésta con 200 al 
E . 16° N . , se llegará al punto da 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-
dits. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio des! 
présenla edicto para que en el ter
mine <ie sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que sa consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
:segi3n previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.371. 
León 20 de diciembre de 1918.— 

/ . Re villa. 

Hago saber: Que por D. Francis
co Moy Palacio, Vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta previncia en el día 9 del mes de 

diciembre, á las diez y cincuenta, 
una solicitud de registro pidiendo 
20 pertenencias para la mina de 
hulla llamada L a Benedicta, sita en 
el paraje el Pontón, término de San
ta Marina de Torre, Ayuntamiento 
de Albares. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como puntó de partida, 
una calicata sobre una capa de car
bón, a 40 metros del camino del mis-
mo.nombre, y de él se medirán al E . 
200 metros, colocando la 1.a estaca; 
de ésta al S. 500, la 2.a; de ésta al 
0.400, la 3.a; de ésta al N . 500, la 
4.a, y de ésta con 200 al E . , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el d? 
pósito prevenido por la Ley, so -is 
•tdmltldo dicha solicitud por decreto 

. 'leí Sr. Gobernador, sin perjuicio dt 
Sercer». 

Lo que se anuncia por medio da! 
presente edicto para que en ei tér 
mino de síseuta dt'as, CMU.IOS des
da v i lecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus opoildone? ios 
t¡m se consideraren con derecho a 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 34 de la Ley. 

El expediente tiene el nüm. 5.372. 
León 20 de diciembre de 1918.— 

J . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
López Robles, vecino de León, en 
representación de D. Lorenzo Cabe
zas, vecino de Sueros de Cepeda, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 11 del 
mes de diciembre, a las doce y cin
cuenta, una solicitud de registro pi
diendo 80 pertenencias para la mina 
de hierro llamada L a Pastora, sita 
en el paraje el Rlbadero y Malaca-
bo, término de San Feliz de las La
vanderas, Ayuntamiento de Quinta
na del Castillo. Hace la designación 

de las citadas 80 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo que forma la tierra de Ma
nuel Omaiia, vecino de San Feliz de 
las Lavanderas, con el camino y arro
yo del Rlbadero, y de él se medirán 
800 metros al N . , colocando la 1.a 
estaca; de ésta al O. 1.000, la 2.a; 
de ésta al S. 800, la 3.a, y de ésta 
con 1.000 al E . , se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro da las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio da! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en e! 
GoWer.io civil sus oposiciones loi 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según proviene el art. 24 de la Ley. 

SI expedienta tiene e! núm 5.373. 
León 20 de diciembre de 1916.— 

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Daniel 
González Tejerlna, vecino de Argo-
Vejo, se h i presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
15 del mes de diciembre, a las once 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Concha 3.*, sita 
en el paraje Cabreros, término de 
Remolina, Ayuntamiento ds Créme-
nes. Hace la designación de las cita
das 14 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NE. , o sea la 1.* estaca de 
la mina « Concha 2.a,» núm. 1.359, y 
de él se medirán 703 metros al E . , 
colocando la 1 .a estaca; de ésta 200 
al S., la 2.a; de ésta TOO al O., la 

3.a, y de ésta con 200 al N . , se l l e 
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fechd, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho a l ' 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de I* Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.580. 
León 20 de diciembre de 1918.— 

/ . R e i i l l a . 

Hago saber: Qje por D. Pilayo 
Lqrg^ Diez, vecino de Taranllla, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 18 del 
mes de diciembre, a las nueve y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencl'is pira la mina 
de hulla llamada María Dolores, s i 
ta en el paraje lo cimero de Torcedo, 
término de Taranllla, Ayuntamiento 
de Renedo de Valdetuejar. Hace la 
designación de las citadas 21 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreg'o al N . m : 

Se tomará como punto ds partida 
la estaca 1.a del registro <Los Tres 
Amigos,» aira. 5.061, y de él se me
dirán 100 metros al E , colocando la 
1.a estaca; de ésta al N . 300, la 2.a: 
de ésta al O 700, la 3.a; de ésta al 
S. 300, la 4.a, y de ésta con 600 al 
E . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solMtadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 



L o q i n te enuncia por n w d i o M 
presento edicto para que en el tér
mino de «esentA diai, contados das-
de >u fecha, puedan preaentar an •)• 
<3oWemo dvil IIU oposlclonet loi 
que ae consideraren con derecho al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nám. S 382. 
León 20 de diciembre de 1916— 

/ . Revilla. 

J E F A T U R A DE MINAS DE LEÓN 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

(unió de 19C61»a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al S por 100 de los depósitos de minas ingresados dnrante 
el 4.* trimestre de 1916, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

.DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Material.. 
— — — Personal. 

Suma el Debe 
H \ B E X . — S a \ i o del trimestre anterior 3.862,35 

Irgresada durante el trimestre 2.134,85 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber.. 

Fuatu Ota. 

1.053 T0 
542 00 

1.S95 70 

5.997 20 

4.401 50 

León 15 de enero da 1917.—El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A H A G Ú N 

R EPARTIMIENTO que se ejecuta de la cantidad de seis mil ochsetentas cin
cuenta y nueve pesetas y cln:uenta céntimos, necesaria para cubrir el 
presupuesto de gastos del aflo de 1917, entra todos los Ayuntamientos 
del partido, tomando por base las cuotas q je por ctiitribuciones directas 
satisfacen al Estado, según está prevenido por las disposiciones que ri
gen en la materia: 

AYUNTAMIENTOS 

1 Alnnnza 
2 Bercianos 
3 Canslr j is 
4 Castromudarra 
5 Cea 
6 Cebanico 
TiCublitas de Rueda. 
8 Calzada de! Coto. 
9 Castrotlerru. 

1Ü 
11 
12 

Contribitciones directas 
que satisfacen al Estado 

Por inimie-
bles 

Pesetas. Cts. 

E! Burgo-Ronera 
Escobar 
Gallegjilios 

13 Gordaiiza 
!4 Graja! 
!5Joara 
16 Joariila 
17|L9 Vega de Almanza 
18'Sahagún 
ig Sihsüces del Río.. 
20 Santa Ctistlna.. . . 
21 iVaidapolo 
22 VülaKioratlfci 
23,VII!azanzo 
24 VlüaVerde Arcayos 
25 ViüamartfnD. Sánelo1 
26 Villsmizar 
27.Villam!5l. . 
28 Vallexillo. 
29,Vl!lasc!án. 

Suman 

737 75 
602 63 
011 95 
915 97 
.208 20 
451 57 
265 85 
081 21 
659 66 
950 70 
301 15 
570 85 
130 32 
065 80 
911 66 
274 05 
639 26 
916 04 
375 19 
269 83 
765 71 
856 03 
623 18 
380 71 
009 47 
369 22 
753 50 
411 17 
.623 18 

Por subsidio 

Pesetas Cts. 

Total 
base imponi

ble del 
reparto 

Pesetas Cts 

345.941 77 

1.763 
68 
64 50, 

411 > 
18 0 50 
189 >! 
390 

14 
193 
132 
879 60, 
146 

1.032 37 
38 

286 
216 

10.870 43 
158 50 
224 
338 50 
42 

337 50 
80 

236 
321 
159 
58 

257 

8.501 35 
5 670 63 
4.076 45 
2.915 97 

11.619 20 
10.632 07 
19.454 85 
10.471 21 
4 675 66 

15.140 70 
6 435 15 

22 250 45 
6 259 32 

21.096 17 
10.919 66 
14 560 05 
7 835 26 

45 787 47 
8.511 6) 

15.493 83 
25.102 01 
8.898 05 

18 950 48 
3 460 71 
6.245 47 

19 691 22 
12 912 50 
6.469 17 

14.810 18 

19.045 10!l562.985 87 

Cantidad 
que corres

ponde a cada 
Ayun

tamiento 

Pesetas Cts. 

160 76 
107 17 
77 05 
55 11 

219 61 
200 95 
567 70 
197 SO 
88 35 

286 17 
121 59 
420 54 
118 50 
398 74 
205 94 
275 19 
149 03 
827 58 
160 37 
255 05 
436 63 
163 18 
558 35 

65 45 
118 04 
372 17 
214 07 
122 26 
280 80 

6.859 50 
Resulta qu? siendo ¡a cantidad repartible 6.859,50 pesetas, y la base im

ponible 562.986,87 pesetas, sais gravada al respecto de 1,897996 pese
tas por 1G0, cuyas cusías deberán hacerse efectivas por trimestres antici
pados. 

Sshagún 1." de diciembre de 1916.—El Alcalde, Miriano Sildaña.— 
Joaquín Tesouro. 

Alcaldía constitucional de 
Villtsabariego 

Confeccionado e! repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de paja y 

leña, para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1917, se tulla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 

del Ayuntamiento por aspado de 
ocho días, a fin de que los contribu
yentes puedan examinarte y presen
tar las reclamaciones que consideren 
pertinentes. 

ViHasabarlego 12 de enero de 
1917.—El Alcalde, Juan Burón. 

Alcaldía constitncional de 
Boca de Muérgano 

Debiendo ser Incluidos en el alis
tamiento del presente aflo, por este 
Ayuntamiento, los mozos que a con
tinuación se relacionan, e Ignorán
dose su paradero, como igualmente 
•I de sus padres, se les cita para 
que comparezcan por si o por per
sona que les represente, a los actos 
de retlflcaclón, sorteo y declaración 
de soldados, que han de tener lugar 
en esta Casa Consistorial, loa días 28 
de enero, 18 de febrero y 4 de marzo. 

Mozos que se citan 
Emiliano Ramos Fernández, hijo 

de Melitón y Grcgoría. 
Bautista Vlllalba Benito, de Ro

mualdo y Gregorla. 
Aniceto .Blanco Simón, de Venan

cio y Teodora. 
Nicolás Beneltez Vega, de Eleu-

terlo y Engracia. 
Victorino Gómez Antolln, de Ani

ceto yjosefa. 
Ciríaco Alvarez Rojo, de Luciano 

y María. 
Boca de Muérgano 10 da enero de 

1917.—El Alcalde, Me l i t ón del 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Ignorándose el paradero del mozo 
Justino Urafn del Pozo, natural de 
este término, y hallándose compren
dido en el alistamiento para el reem
plazo del año actual, se advierte al 
mismo, a sus padres, tuteres, pa
rientes, amos o personas de quien 
dependa, que por el presente edic
to se le cita para que comparezca 
en esta casa Consistorial, personal
mente, o por legitimo representante, 
antes de las diez del día anterior al 
segundo domingo del próximo mes 
de febrero, a exponer cuanto a su 
derecho convenga relativo a su in
clusión en dicha alistamiento; en la 
intallgencla que este edicto se inser
ta en sustitución de las citaciones 
ordenadas por la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, por ignorarse la actual resi
dencia del interesado, sus padres y 
demás personas dichas, a quienes, 
en su caso, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Izagre a 8 de enero de 1917.= 
P. O. de el Alcalde, Alberto Panlagua 

Alcaldía cortsfiixcional de 
L a Rebla 

Se halia de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días hábiles, el re
partimiento de consumos y arbitrios 
formados por la respectiva Junta, a 
fin de que los contribuyentes puedan 
examinar sus cuotas y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes; pues transcurrido dicho plazo, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

La Robla 15 de enero de 1917.— 
El Alcalde, José Robles. 

de 

al público en la Secretaria munici
pal, para oír reclamaciones por t i r-
mino de quince días, el expediente 
de arbitrios extraordinarios, aumea-
tados, para cubrir el déficit que re
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario para el corriente aflo de 
1917. 

Trabadelo 15 de enero de 1917.—. 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el 

Ílazo del Ejército del año actual 
917, como comprendidos en 

núm. 5.* del art. 54 de la ley de Re* 
clutamlento vigente, los mozos que 
a continuación se relacionan, cuya 
residencia y la de su padre se igno
ra, se tes cita por medio del pre
sente para que comparezcan por ff 
o por medio de representante, a toe 
actos de rectificación del alistamien
to, cierre definitivo de listas, torteo 
y declaración de toldados, que tea-
drán lugar en los días 28 de enero 
corriente, 11 y 18 de febrero y 4 de 
marzo próximos; de no comparecer, 
les pararán los perjuicios consi
guientes. 

Relación que se cita 
Avillo Hayos Fernández, h'jo de 

t Fidel y de Petra. 
I José Alvarez Valbuena, de Fio-
' rencio y Eieuteria. 

Cipriano González Rodríguez, de 
Policarpo y Fermina. 

Riaño 15 de enero de 1917.=EI 
Alcalde, Jesús Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Ignorándose el paradero de lot 
mozas que a continuación se expre
san, comprendidos en el alistamien
to verificado en este Ayuntamiento 
para ei reemplazo del aflo actual, asf 
como también el de sus padres, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial \OÍ días 28 del actual, 18 de 
febrero y 4 da marzo, que tendrá lu
gar ia rüctffícudón dei alistamiento, 
sorteo y ciasificüdón y declaración 
de soldadas, respectivamente; pa
rándoles, en otro caso, e perjuicio 
a que luya lug ir. 

Mozos qut se citan 
José Rodríguez Montes, hijo de 

Cipriano y Torlbia. 
Miguel Ado,fin Martínez Viejo, de 

Marcos e Isabel, 
Pozuelo del Páramo 13 de enero 

de 1917.—El Alcalde, Felipe Oviedo. 

Alcaidía constitucional de 
Trabadelo 

Se halla nuevamente expuesto 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

Les repartimientos dífr consumos 
y arbitrios, por aprovechamientos 
comunales, formados en este Ayun-
mlento para e! año actual, permane
cerán expuestos ai público en la Se-
cretxrla dei mismo por ei término 
de ocho días, a contar desde la In
serción da este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAI. de In provincia, pa
ra les efectos de reclamaciones, re
ferentes únicamente al tantopor den
tó con que sale gravada la unidad; 
pues una vez transcurridos, no serán 
admitidas. 

Páramo del Sil 15 de enero de 
1917.—Isidro Beneltez. 



P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E U É S 

Prcsnpacnto carcelario.—Aio de 1817 
REPARTIMIENTO de la cantidad de cinco mil trescientas noventa y tres pe-

como propios de los demandados, 
los bienes siguientes: 

1.* Un huerto, de cabida de tres 
áreas y veintitrés centlireaj, o sea 

disposiciones posteriores: 

húmero 
d« 

•tden 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

AYUNTAMIENTOS 

Gontribudón 
direeta 

que satisfa
cen d Es

tado 

Pesetas Ct». 

Barrios de Luna 
Cabriltanes 
Campo de la Lomba.. • 
Lineara 
Murías de Paredes 
Omc fias (Las) 
Pelf dos del Sil 
Rlello 
San Emllleno < 
Santa Marta de Ordás. 
Va!dessm8rlo 
Vegerlerza 
Vlllabllno 

Totales-

Cupo 
al 

4,16 por loo 

Pesetas Cts. 

6.503 36 
12 312 90 
5.809 50 

11.115 
13.336 10 
8.427 60 
t429 30 

13 666 30 
16.789 50 
6:732 90 
3.393 
8 918 64 

13.216 50 

129.652 70 

270 54 
512 16 
241 67 
462 38 
554 78 
350 59 
382 26 
568 60 
698 44 
280 03 
141 14 
371 01 
549 80 

trimestre 

Pet-etas Cts 

5 393 40 

67 64 
128 04 
60 42 

115 59 
138 69 
87 65 
98 C6 

142 15 
174 61 
70 01 
35 28 
92 75 

137 45 

setas y cuarente céntimos, necesarias para cubrir el presupuesto de gas- ^ t ^ Z u J ^ ^ l u , ^ ^ ' 
tos entre ¡os Ayuntamientos del partido, tomando por base lo quitados «"» ' " ° ° « Y ™ ' ^ ? ¿ a l ' j " 0 " * 1 ? , 
y cada uno de ellos Viene pagando al Estsdo por contribución de Inmue- ¡ t ^ ^ M l S ^ n í J ^ A ^ n i 
l i es y pecuaria, ccnamglo a la Real orden de 11 de marzo de 1886 y j j ^ ^ S & ^ S W S ^ * » » ! ' 

' Norte, con presa, y Poniente, finca ' 
de Félix Garda; tasado en desden-: 
tas pesetas. I 

Corresponde ¡ 2.a Un barclllar, en dicho térml- ' 
al j no de Vlliadesoto, al sitio de las Sil-

j das, de once áreas y setenta centi-
¿reas, o sea cinco celemines, próxi
mamente, que linda al Norte, con fin
ca que fué de Vicente Blanco,hoy de 
su viuda Luda Ibán; Oriente, Me
diodía y Poniente, fincas de varios 
particulares; tasado en trescientas 
pesetas. 
t ;EI remate tendrá tugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
tres de febrero próximo, a las doce 
de la maflana, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que los II-
cltadoren consignen previamente el 
diez por ciento de su Importe; no 
constan tftulos de propiedad, que 

i suplirá a su costa el comprador. 
{ Dado en León a diez de enero de 

mil novecientos diecisiete.—Francis
co del Rfo Alonio.—Ante mí, Froi-

•' lán Blanco. 

1.348 34 

Importa este repartimiento las figuradas cinco mil trescientas noventa y 
toes pesetas y cuarenta céntimos, según queda demostrado; y siendo la ba
se reconocida entre los Ayuntamientos, las ciento veintinueve mil seiscien-
tas cincuenta y dos pesetas y setenta céntimos, corresponde a cada uno de 3 
«Dos al respecto del 4,16 por ICO. el cupo anual que se figura en la penúl- ; Dnn Leopoldo Gutiérrez Carracedo, 
tima casilla, y corresponde satisfacer anticipadamente cada trimestra, la i Secretario del Juzgado municipal 
que se figura en la última. ¡ de Santa M i ría del Páramo. 

Murías de Paredes a 8 de diciembre de 1916.—El Alcalde, José AWarez- Doy fe: Que en el juicio verbal 
E l Secretarlo, Amaro Gutiérrez. t civil de que luego se hará mención, 

• recayó la sentencia cuyo encabe za-

""**'**" " '.r ¡r**sr*'- '~~"~"~— 
cada en el dfa de su pronuncia» 
miento. 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fin 
de que surta los efectos de notifi
cación al demandado declarado re
belde, libro la presente, visada por 
el Sr. Juez que firma, en Santa Ma
ría del Páramo, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos dieciséis. 
Leopoldo Gutlérrec—V." B.*: El 
Juez, Heracllo González. 

Jazsad0 municipal de Bereianos 
del Páramo 

Por renuncia del que la desempa
liaba, se halla Vacante la Sentarla 
de este Juzgado municipal, por quin
ce días, desde que aparezca el pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia. Los que deseen solici
tar dkha plaza, podrán presentar las 
solicitudes en este Juzgado, en dicho 
plazo, acompañadas délos ducumen-
tos reglamentarlos, en la forma que 
previene de Reglamento de 10 de 

j abril de 1871; advlrtlendo que el 
, agraciado no tendiá más derechos 
, que los estipulados en el arancel. 
) Vlller del Yermo, término muñid-
| pal de Berdanos del Páramo, a 4 de 
} enero de 1917.=EI Juez, Pablo 
i Garda. 

Alcaldía cottstUucional de 
Mansil la May i r 

Per término de qulence diasse 
halltn expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
presupuesto extraordinario y el co
rrespondiente reparto de atbltrlos 
«xtraordhurios, a fin de que duran
te dicho plazo puedan examinarles 
los contribuyentes comprendidos en 
los mismos. 

Mansilla Maycr 15 de enero de 
1817. =»EI Alcalde, Constantino Ga
rrido. 

D o n Elias Lobato, Alcalde constitu
cional de Regueras de Arriba. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extracrdlnarlos sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa l . " de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a coRtlnuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el s í o 1917, así como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento, por el 
plazo áe quince días hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re-
dsmacicnss que estimen proceden
tes, ios obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que so presenten. 

TARIFA 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

ICO kilogramos.—Precio medio da 
la uniíaú: 2 pesetas.—Arbitrio: 50 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el año: 3.298 unida

des.—Producto anual: 1.649 pese-; miento y parte dispositiva dicen: 
tas. { «•Sienfenc/a.—Seflores del Tribu-

Lo que se anunda en cumplí- > bunal: Juez, Sr. González; Adjun-
mlento y a los efectos de loprecep- [ tos: Sr. Rodríguez. Sr. Franco.—En 
tuado en la regla 2.* de la Resl cr- i la villa de Santa Marfa del Páramo, 
den-circular de 3 de agosto de 1S78. f a veinticinco de agosto de mil nove-

Regueras de Arriba 15 de enero : cientos dieciséis.—Vistos por los se
de 1917.—El Alcalde, Ellas Lobato. < flores del Tribunal municipal, los 

f precedentes autos de juicio verbal 
Alcaldía constitucional de ; civil, seguidos entre partes: como 

Gusendos de lot Oteros \ demandante, D. Toriblo Villalobos 
Sigún me participe el vecino de Z ^ J S S & W A S S ? ^ 

este pueblo, Rfglno de) Cueto, ha ' ^^.fV™. Sí.'n 
>l*«SDarerMn de ta man noferrm ••> SeMBdO en legal fOima por D. Pe-
desaparecido de te casa paterna su • Villalobos Prieto, de Igual hijo Emilia del Cueto Fernández, 
sin que hasta la fecha se sepa su pa
radero. 

Las seiias del citado joven son 
las siguientes: 21 afios de edad, ojos 

ANUNCIOS OFICIALES 

Vida! Prada (Juan Francisco), hijo 
de Sersfín y de Felisa, natural de 
Cempañana, Ayuntamiento de Caru-
cedo, provincia de León, estado sol
tero, profesión labrador, de 22 aflos 
de edad, y de 1,574 metros de esta
tura, cuyas sedas particulares se ig
noran, domiciliado últimamente en 
su pueblo, Ayuntamiento de Cara-
cedo, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compa~ 
recerá en el plazo de treinta días an
te el Comandante del Regimiento de 
Infantería de Burgos, de guarnición 
en esta plaza. D. Francisco S$nchsfr 
de Castilla; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 6 de enero de 
1917.= Francisco Sánchez do Cas- , 
tifia. 

vecindad, y como demandado, Ge
naro Caibajo Franco, vecino que 
fué de Vegamián, hoy en La Repii 
bllca Argentina, ignorándose su do 

azurerfrente esoácloJ naWzaaul miüno< «obre '«'«niaclón de qul-azuies.irenie espaciosa, nariz aguí- t _, .„.„„„..„ ....„ A * m „ „ n r \ , , . nientas pesetas, resto de mayor su
ma que éste adeudaba al primero; 

Fallamos, por unanimidad, que 
debemos de condenar y condena
mos en rebeldía al demandado Ge-

leña, con bastante pelo; vestía tra
je de pana negra y botas fuertes. 

Se ruega a todas las autoridades 

do lo pongan a disposición dees., j « ¿ Z ^ r Z ' ^ L ^ % 

t?anB Alcalde, José fas- qU,n¡enlas pe!e(as que se rec|am£n 
I en la demanda, a quien también con-

' ' . f T ^ . r ^ o i denamos al pago de las costas, ¿ss-
JUZGADOS ; tos y dietas de la persona encar-

— ~ ~ — — — — • — — — ? gada en hacer la cobranza, a razón 
Don Francisco del Rfo Aknso, Juez | de tres pesetas por día de legitima 

municipal suplente de esta ciudad. 1 ocupación.—Por esta nuestra sen-
Hugo saber: Que para pago de í tencla, que se notificará a la-, par-

responsabilidades civiles a que fue- I tes, y en cuanto al rebelde, Inrérte-
ron condenados D. EusebioVegaRo- ¡ see! encabezamiento y psrte dispo-
drfguezysu esposa D.a Inés Ibán, < altiva en el BOLETÍN OFICIAL de es-
Vecinos de Vlliadesoto, en juicio í ta provincia, definitivamente juzgan-
veibal civil que les promovió el Pro- ¡ do, lo pronunciamos, mandamos y 
curador D . Nicanor López Fernán- firmamos.—Heracllo González.— 
dez. en representación del Monte : Nicolás Franco.—Maurldo Rodtí-
de Piedad y Caja de Ahorros de i guez.—Rubricadas.> 
León, se Venden en pública subasta, - La anterior sentencia fué pnbll-

Alvarez Vázquez (Emilio), hijo de 
Eugenio y de Francisca, natural de 
San Clemente, Ayuntamiento de San 
Esteban de Valdueza, provincia de 
León, estado soltero, profesión jor
nálelo, de 22 años de edad, y de 
1,680 metros de estatura, cuyas se
ñas particulares so ignoran, domici
liado últimamente en su pueblo, 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, provincia de León, proce
sado por faltar a concentración, com
parecerá en el plazo de treinta dias 
ante el Comandante del Regimiento 
de Infantería de Burgos, núm. 36, 
de guarnición en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Ca3tilla;ba¡o aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 4 de enero de 
1917.—Francisco Sánchez de Cas
tilla. 

L E O N : 1917 

Intp. de .'a Diputación provincial 
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